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coNIRAIo DE ptEsllclótt o¡ stnvrcros No. r¡lpE-t-03-202s, euE cEtEBTAN poR UNA pARrE Er. tNsflruTo MuNrctFAt
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMT¡enÁ cono "¡t rr{sfrluto", LEGAU ENTE tEpREsENfADo ?oR
Et ING. JUAI{ ANIoNto GoNzAtEz v .tAsEñon, ¡t su clnÁcrrn DE DlREcTon; y poR tA orRA ¡a¡rr ¡t c. lo¡lÁx
oor,rzlto u¡rrlnez vArvERDE, A QUTEN EN to sucEsrvo sE r.: o¡rolrru¡¡nÁ coMo "Et PiESIADoI"; Y ActuANDo
DE I/IANERA co JUNTA sE LEs DENoMt A¡.4 cono "tls pAnIEs", Las cuatEs sE suJEtAN A tAs stGUtENIEs

DEctaRAcroNEs Y ctAusuus:

DECI.ARACIONES:

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Admin¡slroción Público Mun¡cipol, con peBonol¡dod

iuídico y potrimon¡o prop¡o, creodo medionte Decreto No.87+8310 P.E., publicodo en el Periódico oficiol
del Elodo No. ó9 del sobodo 27 de ogosto de I983 y que en lo ocluolidod se dge por lo dispuelo en lo Ley

del lrslituto Municipol de Peñones.

1.2. Que el lt{G. JUAN ANIO TO GO ZATEZ Vltl,ASEÑOt, ocredilo su personolidod como Direclor del lnslilufo
Mun'rc¡pol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Munic¡pol, el tlc.
MARCO AtlfONlO EotllttA MENDOZA, el dío l0 de septiemúe del N24, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo corespondienle, octuondo en el p{esenfe conlroio de ocuerdo con los foculfodes conferidos en
el ortíc1rlo I frocciones lX y XV y demós relotivos y dplicobles de lo Ley del hrtituto Municipol de Pensiones,
ten¡endo foculiodes poro represenlor ol lnstilulo, osícomo poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
func¡onomienlo del orgon¡smo.

1.3. Que "Et INSIIUIO" tiene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lroboiodores ol serv¡cio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡srnos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnst¡tulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.4. Que liene su domicil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en elo Ciud
de Ch¡huohuo, y su registro federol de conlribuyenies es [úP8íX1825S1 3.

1.5. Que el presenle conlrolo es celebrodo consideronda la disponibilidod de los recursos del misrno, y lo
necesidod de conlrolor los seN¡c¡os obieio del presente, por lo que uno vez reolizodo un onólisis coslo-
benef¡cio, se verifico y jusiif¡co lo necesidod de lo controtoción. por lo que con fundomenlo en los orfículos
? frocción lV y 74 froccón I dé lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlrotoc¡ón de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo, osí como lo esloblecido en el Arlículo 37 de los Lineomienlos en molerio de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Coniroioción de Serv¡cios del lnstiluto Municipol de Pensiones, se oulorizo
el proced¡mienlo de controtoción en lo modolidod de Adiudicoción Direclo, o f,ovordé lo pérsoño físico, el
C. ADRIAN GONZATO ¡¡UfrU v¡wtnOE, relolivo o lo CoNIiATACIó¡ ofl Serv¡CtO DE CREAOóIi¡ DE ,

coNIENrDo DtctTAt DE coMUNtcActóN soctAt y pulltctDAD. \
\/\¡

1.6. Se monifiesto bojo prole§lo de decir verdod que se cuenlo con el documento que ocred¡to lo suficiencid\
presupueslol en el expedienle de conlroloc¡ón respeclivo. y que el presenle controto seró cubierlo -
conforme o lo dispon¡b¡lidod presupuestol del Ejerc¡cio Fiscol 2025, con recuBos prop¡os derivodos de lo
cuento 3ó91, tol cuol se desprende del oficio número SA/01-A/2025, emilido por lo Subd¡recc¡ón
Administrolúo del Instilulo, por lo que cuento con los recursos, solvenc¡q y l¡qu¡dez necesorios o fin de dor
cumpl¡m¡ento o los obl¡gociones que conlroe por virtud de lo suscripción del presente ¡nslrumenlo.
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II. DECIARA "EI. PRESIADOR":

ll.l. Que es de nocionol¡dod mex¡cono, moyor de edod, en pleno eierc¡c¡o de sus derechos y que liene
copoc¡dod jurídico suficiente y bostonte poro obl¡gorse en los térm¡nos del presenle conlrolo.

11.2. Que se ideni¡fico con Credenc¡ol de Eleclor exped¡do por el lnst¡lulo Nocionol Eleclorol con Folio número
0i¿,J,6073162761.

ll.ó. Que se encuenlro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2024, con No. de
Tróm¡te lm y de Proveedor No.58343. Que se compromete o reol¡zor su reg¡stro en el Podrón de Proveedores
del Municipio poro el oño 2025 dentro de los dos primeros meses del oño.

11.7. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendomienros y Conlrolqc¡ón de SeMc¡os del Btodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
¡o legil¡m¡dod poro suscrib¡r el presenle.

11.8. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlrolo y los requis¡'tos que
se esloblecen en el m¡smo y lo cotizoc¡ón respeclivo, compromeliéndose o llevor o cobo su cumplimiento
de ocuerdo con b esloblec¡do en el mismo. osÍ como con lo demós normol¡üdod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenfe lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se osrenlon y concuren
o lo suscripción del p{esenle conirolo de bueno fe, encontróndose l¡bres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros v¡cios en su contenlimiento, obligóndose oi lenor de los sigu¡enles:

PRIMERA.- OBJEIO DEt CONIRAIO. Bojo los téminos y condiciones de este conlroto 'EL PIESIADOR", se compromele
o reot¡zor to prestoción det sERvtcto DE cREAclóN DE coNTENlDo DE coMUNlcAclóN SoclAt Y PUBUCIDAD, de
ocuerdo con ¡os espec¡ficociones contenidos en lo cot¡zoc¡ón respectivo y según ¡os requerimienios de "E[
INSIIIUIO", de conform¡dod con lo s¡gubnle:
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11.3. Que enlre sus oclividodes se encuentro lo de preslor los servicios de producción de videoclips, comercioles
y olros molerioles oud¡ov¡suobs.

ll.¡1. Que señolo como dom¡cil¡o poro oi. y recib¡r nolif¡cociones y documentos relocionodos con elcumpl¡miento
y ejecución del objeto del presenle controlo, incluyendo los de corócier legol y ñscol, el ubicodo Colle
Nueys lnglslers, número ¿l?50. colonlo Comp€3fe teldenclol, C.P,3'1213 en eCo cludqd de Chlhuohuo,
Chlhuohuo.

11.5. Que se encuenko regilrodo onle lo Secretoío de Hociendo y Crédiio Público con clove de Reg¡stro Federol
de Contribuyenles RAvA87O82Ofi5l, y que o lo fecho se encuenlro ol conienie en el pogo de sus

obl¡gociones f¡scoles y en rnolerio de seguridod sociol conespondientes.

crausur.As:
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SEGUNDA.- I ONTO. Poro lo prestoción del serv¡c¡o objeto del presenle conlro'lo se esloblece uno contropresloción
de §22,132.80 (VEltttoós tttt cttuto TnEINTA Y Dos PEsos sol loo M.N.) incluyendo el lmpueslo ol volor Agregqdo,
el cuol se cons¡dero fio, por lo que no combioro duronte lo v¡genc¡q del presenle conlrolo.

TERCERA.- vlGENClA. El presenle confrolo tendró uno vigencio del 0l dc énero de 20125 ol 31 de enero de 2025.

hoslo que se recibon complelomenle los bienes o servicios y se cumplon el lolol de los obligoc¡ones poclodos en
el m¡smo, o énléro sol¡sfocc¡ón de "El lt{$Illrfo", o solvo que se delermine Io lerminoción onfic¡podo del m¡srno,

según lo dispuelo en esle conlroto.

CUA¡IA- COI{DlClOt{Es DEt SEI CIO. "El PIESIAOOR" seró responsoble de reqlizor b presloción del seMcio, de
contorm¡dod con lo s¡gu¡enle:

"EL lNsIlfUTO" notificoró por coneo eleclrónico o "EL PIE§ADO¡" el moteriol sol¡cilodo, los espec¡ficociones
requeridos y los plozos de enlrego, los cuoles se reolizorón generolmenle los díos Jueves de codo semono,
pudiendo convenir con "EL PRESÍADOR", un liempo de enlrego d'rst¡nlo de ocuerdo con lo requer¡do.

2. "Et PRE§TADOR' deberó ceder los derechos de los diseños, producciones o servicios enlregqdos o fovor de
.EI. INSIIIUIO'.

3. Lo Unidod de Comunicoción §oc¡ol de "Et INSÍIIUIO" seró lo encorgodo de supervisor y oulorüor el
confen¡do de codo serv¡c¡o de producción, diseño profesionol y serv¡cios espec¡olizodos, el cuol podró
rechozor o devolver cuqlqu¡er orchivo gue no cunplq con los requerimGntos señobdos.

4. "EL INSIITUIO" entregoró o "Et PRESIADOR", lo informoción necesorio que requ¡ero poro lo creoción de los
videos. "E[ PRE§IADOR" se comprornefe o utilizor lo m¡smo, únicomente poro el obieto ol que elén
dest¡nodos.

QUI IA.- FORI A DE ?AGO. Poro el presente conffio no se oforgoró onlicipo. El pogo se reolizoró séún los servicios
reolizodos 'fomondo como referencio lo fecho en que se proporcionen los m¡smos, en coso de no hocerlo "EL
PRESIADOR" perderó el derecho o exig¡r d¡cho pogo. Lo focluro deberó ven¡r qcompoñodo dei reporte mensuol,
en el cuol se señole los oclividodes reol¡zodos y odiunte los entregoblés que permifon verif¡cor lo prestoción del
servicio oforgodo por "Et PIESIADOR".
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DESCRIPCIÓN PRECIO MENSUAI. CON IVA

Producc¡ón y edic¡ón de video cl¡ps
Producción y edic¡ón de comercioles en colidod HD y 4K

Producción en lq Cd, De Chhuohuo
Mús¡co Ub.e de Derechos exclus¡vos y edición de locución
Dieccián de Tobñlo
Logolipo Anirnodo 2d
Versiones poro cuolquier red soclol o ponlollos
Posl-Producc¡ón
Colorizoción
seNicio de D¡seño crófico y Fologroño
Coberturo de eventos especio[es con v¡deo
Cuolqu¡er olro que convengon "lls PARIE§".
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El pogo se reolizoró de monero mensuol denlro de los 20 díos hóbiles posferiores o lo preloción delserv¡cio o entero
solisfocción de "EL IN§IfIUTO", según consle en el contrq recibo respecl¡vo, y previo presenfqción de los focluros
que cumplon con los requisilos f¡scoles requeridos.

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, med¡onte lronsferencio eleclrón¡co o fovor de "EL

PRESIADOR" según los dotos proporcionodos por eslo, en el Deportomenfo de Recursos Finoncieros.

S¡ "Et PRESIADOR" rec¡be pogos en exceso y/o "EL IN§IIIUIO" deteclo que "Et FRESTADOR' reolizó menos entregos
y/o serv¡c¡os de los cobrodos, "Et PRESIADOn" deberó de re¡nlegror o "EL lN§IlIl,IO", los coniidodes recibidos en
exceso mós los ¡nlereses conespondienles contorme o lo Toso señolods en lo Ley de lngresos del Municip¡o de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hoslo el dÍo del pogo de los coni¡dodes o reinlegrorse.

§EXIA.- VEIIFICACIóN DEL SERVICIO. "Et ¡N§TlIt TO" podró efectuor los observociones que cons¡dere perlinenles con
reloción o lo enlrego de los bienes o lo col¡dod en elserv¡c¡o, onles de cumpl¡r con el pogo respeclivo o en cuolqu¡er
olro momenfo. Cuondo 'E[ lNSflUlO' delecte ¡neguloridodes, deberó nolificorlos o 'E[ PRE'IADOI' qu¡en se obl¡go
o conegirlos en un plozo móx¡mo de lres díos hób¡les o el térm¡no ocordodo por "tAS PARTES"; en coso de no reol¡zor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor lres llqmodos de olenc¡ón,
se horó ocreedor o lo oplicoc¡ón de penos convenc¡onoles, independienlemenle de lo responsobilidod legol que
cofiespondo.

SÉmf A.- GARANIíA. "Et PiESIADOR". se obligo onle "Et IN§IIIUIO". o presentor o mós lordor denlro de los lO díos
hóbiles siguienles o lo firmo del controlo, goronlío del fiel y exocto cumplimiento de todos y codo uno de los

obligociones o su corgo, med¡onle pólizo de f¡onzo en monedo nocionol emitido por uno lnstituc¡ón Afiqnzodoro
legolménle outorizodo. ocreditodo y dom¡c¡liodo en el Blodo de Ch¡huohuo, o bíen cheque certificodo. cheque
de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por 'Et PRESTADOR" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del
Inst¡tulo Municipol de Pens¡ones, conforme o lo estoblecido en los orl'rculos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones.
Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 91 y 92 de su Reglomenlo,
por un importe equivolenle ol l0% del monto lolol odjud¡codo, s¡n ¡nclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo.

gorontío permoneceró vigente duronte los 3 meses posleriores o lo conclusión de lo prestoc¡ón del serv¡cio o lo
rego de los bienes, poro goronlizor el soneomiento en coso de ev¡cción, vicios ocullos, doños y periuic¡os, lo

colidod de los servic¡os o cuolquier olro responsob¡¡¡dod en que incuno y seró devuello previo pefic¡ón de "EL

PRESTADOR" por escrito, según se ocredile con lo consloncio de cumplimienlo de los obligoc¡ones controcluoles
reolizodo por el óreo requ¡rente o trovés del odminislrodor del controlo, donde señole ¡o fecho de recepc¡ón de los

b¡enes o lo presfoc¡ón de los servicios, ¡nd¡condo que el conlrolo ho sido cumpl¡do en lodós sus términos, o entero
soiisfocción de "Et lN§f[UIO", poro que se ¡nic¡en los trómiles de su deb¡do conceloc¡ón, uno vez que hoyo
tronscunido el periodo de v¡gencio señqlodo.

"EL INSTITUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío, por lo lolo¡¡dod del importe seño¡odo en el
documenlo respectivo, en los s¡guienfes cosos:

. Cuondo 'EL PRESfADOR" ¡ncuno en incumplimienlo de cuolqu¡ero de los condiciones pocfodos.

. Cuondo 'E[ PRESIADoR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso juslificodo.

. Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumenlo conlrocluol.

. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós disposiciones
oplicobles-

. En coso de rescis¡ón de controto- En esle coso, lo oplicoción de lo goroniío de cumplimiento seró
proporcionol o! monlo de los obligociones ¡ncumplidos.
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OCfAVA.- mOD|f¡CACIONES. EI presenle conlroto podró ompliorse, m¡enlros permonezco v¡gente, respecfo de los

b¡enes, objelo del presenre inslrumenlo. de conformidod con lo esloblecido en el orliculo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto iolol de
dichos modificociones no rebose en con¡un'to, el 307. {lreinlo por c¡enfo) de los conceptos y volúmenes es'toblec¡dos
originolmenle en los m¡smos y el precio de los b¡enes ser.ó ¡guol ol poclodo orig¡nolmenle.

En el supuesfo de que el presenfe conlrolo se modifique, 'Et PRESIAOOR" se obligo o modificor lo goronlío en el
mismo porcentq¡e mencionodo en [o Cláurulq Ségümo. en relsción con el monto rnodificodo-

Cuolqu¡er modificoción ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrÍto por porle de 'E[ INSTITUIO', los

¡nslrumenlos legoles respeclivos serón suscritos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustiluyo o esté focul'todo poro ello.

'tAS PARTES" se obslendrón de hocer modiñcocioñes que se reñeron o precio, onlicipos, pogos progres¡vos,
espec¡ficociones y. en generol, cuolquier combio que ¡mplique otorgor condiciones mós venloiosos o un proveedor
comporodos con lqs estoblecidos orig¡nolmente.

NOVENA.- PENAS CONVET{CIONAI,ES Y DEOUCIIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presloción del servicio objelo del p.esenle conlroto, se oplicoró uno peno convencionol cons¡slenle en gleUjg!
yolor de los blene3 no enfteoodos. en térm¡nos del orlículo 89 de lo Ley de lo molerio y 100 de su Reg¡omenio,
oplicondo nofo de cráJilo. en los siguientes supueslos:

l. Atroso injust¡ficodo en lo enlrego de los b¡enes o lo preloción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resuliodo necesorio, el óreo requ¡renle desconloró, el coslo ol que fue
odquirldo con un proveedor d¡sllnlo.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llornodos de oiencón en el mes. según se nolif¡que medionle ovbo de "EL
tNsTtTuTo".

Los penolidodes y los nolos de créd¡to serón oplicodos hosto llégor ol 10% {Diez por cienlo) del monto lolol del
controto, no debiendo exceder del monto de lo goronlío contemplodo en lo C¡óusulo Sépümo, en dicho supueslo
o por cuolquier olro couso de ¡ncumplimienlo, "El I}§UIUTO" podrá proceder o lo resc¡§ón qdm¡nistrqiivo del
conlroto en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoc¡ón de Servicios del
Estodo de Ch¡huohuo y odemós horó efeclivo lo goronlic de cumpl¡miento.

A su vez "El. PRESTADOR' oulorizoró o "E[ INSIITUTO" o desconlorde lo focluro respectivo, los cont¡dodes que resullen
de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PRESIADOR", obligóndose o presenfor el documenlo
fiscol conespondiente y de nó eñtregorlo 'EL lf{sllflrTo' podró relener el pogo respectivo

Poro delerm¡nor Io oplicoción de Io sonción esl¡pulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuilo o fuézo moyor, o por cuolquier olro couso que o juic¡o del lnslilulo no seo ¡mpuloble o 'Et PRESIADO¡".

OÉClfm- ¡lónnOOA. Lo mod¡ficoc¡ón del plozo poctodo en el controlo poro lo enlrego de los bienes o lo
presloc¡ón del serv¡cio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos otribu¡b¡es o 'EL
INSTÍIUTO", el cuol deberó dejor constoncio que ocredile d¡chos supuestos en el exped¡enle de conlroloción
respectivo. En esle coso, no procederó lo opl¡coc¡ón de penos.
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DÉOMA PRIMERA.- RESOSIÓN. "Et INSIIIUTO" podró rescindir odministrotivomente este conlrolo en coso de
¡ncumpl¡m¡ento de los obl¡goc¡ones o cqrgo de 'Et PRESIADOI', de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo. En lol
supueslo, "EL lN§IlIUfO" horó efect¡vo lo gorontío conespondíenle olorgodo por "E[ PRESIADOR'.

Así mismo, convienen "tA§ PARfES" que "Et lN§I]fUlO" podró rescind¡r esle conlrolo de presenlorse olguno de los

siguienles cousoles:

'1. Cuondo "El PRESIADOI" mod¡ñgue o olfere sLrsloncbhenle el objeto del presenle controlo.
2. Cuondo no enlregue los b¡enes de monero oporluno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el presenle

controlo.
3. Por suspender injuslificodomenle lo enirego de los bienes o negorse o conegir los def¡c¡enc¡os deleclodos

por "EI lN§IllUtO'.
.1, Cuondo "El PRESÍADO¡" ¡ncuno en folto de verocidod iolol o porc¡ol con reloción o lo infomoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenfe controlo.
5. Por todos oquellos oclos u omis¡lones que, po résponsobilidod, impericio, ¡nexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y olros, 'Et PnESIADOI". ofecle o lesione el ¡nterés de "E[ |N§TlIt,rO'.
6. Cuondo "E[ PRg¡TADOR'no enlregué lo goronfío eloblec¡do en el presente conlroto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en esle instumenlo.
8. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo oplicodo hoslo el 10% del monto lolol del controlo.

epend¡entemente de lo lerm¡noc¡ón o rescisión del controfo onles referido, "EL PiESTADOR" osume lo
responsob¡l¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon derivor con
molivo del obieto del presente conlroto. "EL PIE§IADOR", exime de cuolquier responsob¡lidod o 1Ct lN§ltrl,Io",
hocéndose el mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor krs oclividodes y medidos que en su coso
est¡me convenientes poro dichos efeclos.

DÉCltla IERCEiA.- AOmIX§IIADOi DEt COi{IIAIO, Poro efeclos del presenle controto, "E[ l SIrUIO", supervisoró
lo presfoción del serv¡cio obieto de este conlrolo, o fin de que seon enlregodos y reolizodos coreclomenle,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de d¡cho superv¡s¡ón. o:

NOMBRE rErÉÍoNo CORREO ETECTRóNICO

L¡c. lfmo Usselh Pérez Lujón 6142co !acDExt.6271 l¡sseth.perez@impe.gob.mx

En generol poro odm¡nilror y verFrcor el cumplim¡enio del presenle inslrumenlo. de ocuerdo con lo estoblec¡do en
elortículo 87 del Reglomenfo de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enios y Conlrqloción de Serv¡cios del Blodo de
Chlhuohuo.

En coso de que "EL INSIITUTO' detecie, con mol¡vo de lo supervisión onles rnencionodo, que lo prelocl5n del
serv¡c¡o o lo enlrego de los b¡enes se reol¡zo con espec¡f¡coc¡ones dislinlos o los esloblec¡dos en esfe conlroto o lo
col¡zoción ofrec¡do por "EL PRESIADOI" debidomenle firmodos. 'EL INSIITUIO" podró proceder o rescindir
odminislrol¡vomen'te el conlrolo, conforme o Io esioblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienios y
Controtoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efect¡vo lo goronlío de cumpli$iento del

lnslitút. non¡cttot
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DÉCIMA SEGUNDA.- TEIMINACIóN ANTICIPADA. 'EL INSIITUIO" podró dor por lerm¡nodo onl¡cipodomenle el
presente controlo por rozones de inlerés generol fundodos, ovisondo o 'Et P¡ESTADO¡', cuondo menos con cinco
díos noluroles de onf¡cipoción, de conformidod con el orlículo 91 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y
Conlrotoc¡ón de §erv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo.

J
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y resu¡tados

"Et PRESTADOT" deberó contor con un enloce que foc¡lite lo comunicoción con "Et I]{STIIUIO", poro el mon¡toreo
de lo olención y poro verificor Io col¡dod de los servicios o lo enlrego de los b¡enes. Designondo en este oclo o:

NOMBRE r¡lÉroxo connro atc¡róHrco
Adrión Gonzolo Romí.ez Volverde ó14 l3l l2 02 odrionromirezvolverde@gmoil.com

OÉCme CUmn.- ffS¡Of,¡Sl¡UOlO.. Poro el coso de quo "Ct FIES'ADOI" 6ntr€gue b'iefles o reo¡ic€ serv¡c¡os que
no cumplon con lo normolividod oplicoble, o en coso, cuolquier oclo, om¡s¡ón o incumplimienlo en los iérminos
poc@os, por negligencio, impericio, dolo o rnolo ¡e o por cuolquier reclomocón reolizodó en conlro de tl
ÍNSIITUTO", en que incuno 'EL PRE§IADOR" o el personol designodo poro Io reolizoc¡ón del objeto de esle
inslrumento, "Et PRE§¡ADOI" seró responsoble de los doños y perju¡cios que por eslo occión se le couse o "EL

INSI¡IUTO" y/o o los derechohob¡enles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en pqz y o solvo o "EL lN§llTUIO" de
cuolquier responsobilidod de corócler civil, merconlil, penol, odmin¡skolivo o de cuolquiér olro índole, que en su

coso. se ocosione. 'Et PRESTADOR" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o pedu¡c¡o cousodo, y en su coso, o
resorcir o "E[ INSIITUTo.'los ¡mportes que hubiere erogodo por este mol¡vo, debiendo deducir d¡chos ¡mportes de lo
focturoción que conespondo.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en contro de "Et IN§I]IUTO" por cuolqu¡er couso, lo ún¡co
obligoción de ésle seró lo de dor ov¡so en el dom¡c¡l¡o previslo en esle inslrumenlo o 'El, PRESIADOI", poro que éste
lleve a cobo los occiones necesorjos que excluyqn o "EL lMiIlTUIO" de cuqlquier conlroversiq o responsobil¡dqd.

DÉct¡ra eutNIA.- RESPoNSABtUDAD tABoRAt . "tAs pARTEs" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de 'Et INSTIIUIO" y el personol de "Et PRESIADOR" por lo que "tAS PARIES".

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole. respeclo de su propio personol y se extenderó hoslo en lonlo
tronscunon los plozos de prescripción respeclivós, de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Leydel lmpuesfo sobre lo Renlo, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo tonlo 'EL PRESTADOR' como 'EL INSTITUTO' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo, iuicio o dernondo que se ¡nlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en mqlerio
de troboio. seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolqu'rer otro índole, direclo o ind¡reclo, que por rqzones de lo eiecución
de este contro'to'tA§ PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocos¡onose Io
moles'lio o su controporle ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por éslo couso.

DÉClmA SEXIA.- CONtIDENCIALIDAD. "EL PIESTADOn" se obligo o guordory monlener lo confidenciolidod delobielo
de esle controlo, de lo ¡nformoción rec¡bido y proporcionodo por "El INSI]IUIO", o que seon observodos por "EL

PIE TADOI',

"EL PRESIADOI" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoc¡ón confidenciol, lo guqrden y monlengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los
obl¡gociones de confidenciol¡dod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "Et PRE§IADOR" deberó.
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciolidod, o f¡n de que sus

lnstituto Muoi<ipal

nles, osesores o subconlrotistos prolejon lo informoción confidenc¡ol.
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"Et PRESIADOI" conv¡ene por lo mismo, que "E[ INSIITUIO" no t¡ene n¡ odqu¡riró ninguno responsqbilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los func¡onorios y empleodos de "El PRE§IADO¡", que loboron bojo lo ¡nmedioio
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PRESTADOR" se obligo o responder de iodos los

reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenlen en su contro o en conlro de "El, INSTITUIO" por lol
concepto, y en ningún coso 'E[ PRESTADOR" consideroró o 'E[ INSTÍTUIO" como polrón solidorio o sustitulo.
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Asímismo, se obl¡go o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o íJ corgo cumplo y observe lo
esiipulodo en eslo clóusulo, debiendo obslénerse de divulgor o reproduc¡r porciol o tolqlmenie lo ¡nfo{mocbn de
lo que pudiero llegoro lener conocimienlo, dejondo o solvo elderecho de "EL l SflTt TO'poro ejerc¡lor los occiones
legoles que pudieron resullorle con molivo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"Et PRE§ÍADOR" deberó proleger lo informocón conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nfomoc¡ón confidenciol. "E[
PRESIADOR" reconoce y qcepfo que lodo lo ¡nformoción y documentoción puesto boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presenle conlrolo, ¡ncluyendo, lo5 sis,emos, técnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo iecnologío e informoc¡ón de lo que pudiero lener
conocimienlo en el desempeño del objelo del conlrolo, es propiedod de "Et INSIIUIO".

"lAS PArIEs" conv¡enen que lo v¡genc¡o de los obligoc¡ones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisli.ó
indefin¡domenle, ¡ncluso después de lérminodo lo duroc¡ón de esle inslrumento. Lo infomoc¡ón y oci¡vidodes
presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del cumpl¡mienlo del controlo, serón
closif¡codos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios esloblec¡dos en lo Ley de
fronsporencio y Acceso o lo lnfomoc¡ón Público del Estodo dé Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARIES" se obl¡gon o guordor estricto confidenciolidod

/ respecfo de lo ¡nformoc¡ón y resu¡todos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenle ¡nslrumenlo.

En coso de incumpl¡m¡enfo, "tA§ PARIE§" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odminilrol¡vos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizoc'ones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA SÉPImA.- AVI§O DE PRIVACIDAD. 'El, INSIITUTO", do o conocer o "EL PRESIADOR" et siguiente oviso de
privqc¡dod simpl¡f¡codo.

señolo o "Et PRESTADOT' que el 'E[ INST]IUTO", cuenfo con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
enidos en virtud del presenle conlrolo. son poro efecto de eieculor los occiones necesorios poro su suscdpc¡ón,

por lo que lo finol¡dod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verif¡cor lo v¡ob¡lidod de lo ¡nfomoción
proporcíonodo poro Io conlinuidod del trómile que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡c¡lon son exclus¡vornente los necesorios poro Io reolizocíón de los fines mencionodos,
por lo que es obl¡golorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL P¡ESIADOR" hoyo
proporc¡onodo serón ironsfer¡dos o: lo Un¡dod de Tronsporenc¡o y Doios Personoles, y de ohíse le doró el moneio
odecuodo, los dotos personoles podrón ser fronleridos o los divecos óreos de 'Et lN§flIUTO" con lo finol¡dod de
que se cumplo oporlunornente el obieto del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnsl¡luto Municipol de Pens¡ones en
cumplim¡enlo o Io esloblec¡do en el orlículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsi¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesl¡godoros que lo solic¡ien en el ejerc¡cio de sus func¡ones.

El l¡tulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reciificocón, Conceloción, Opos¡ción y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol trolom¡enlo de sus dolos, onte lo Un¡dod de lronsporencio con dom¡c¡l¡o
en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, feléfono ó14-201-

ó&O0 extensión ó25?. coneo eleclrónico unldod.lrqnsporenclo@lmpe.gob.mx, o por med¡o de lo Plolofomo
Noc¡onol de Tronsporen cio en lo direcc¡ón eleckón¡co www.plotoformodetronsporencio.orq.mx

nío srD. ,úo. ¡r00. c oL Al¡¡edo cttaIg,L L?. 3u11, chihtt¿hu', Cht t.
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oÉcm¡ Oct¡vt.- o¡t¡cxos ot prolleoto t¡¡ttucrutL "EL PRESIADOn" seró el único responsoble y por lonto se

obl¡go poro con "El, lN$nUlO", o responder por los doños y/o periuic¡os que Ie pudiero cousoÍ o ésle o o terceros,

si con mo'tivo de lo presloción del servicio o lo enlrego de los b¡enes, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o
rnorcos u otro derecho inherente o lo prop¡edod inlelecfuol o reservodo o nivel nocionol o infemocionol.

Por lo onterior, 'Ef PRESIADOR' monif¡elo en este oclo bo¡o protesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de ¡nfrocción o lo Ley Féderoldel Derecho de Aulor, nio lo Leyde lo Prop¡edod lnduslriol.

DÉctMA NovEilA. REcoNoct¡t^IEt{ro cot{rtAcluAL 'lás ?ArrEs" convienen exp{esqmenie gue o lo firmo del
presenle conlroto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negoc¡qc¡ón, obligoc¡ón, o comunicoc¡ón enlre
estos. yo seo orol o expresomenlé que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

vlcÉsll A.- CES¡ÓN DE CONIRAIO. "[AS PARTES" se obligon q no ceder, frosposor o enojenor por cuolqu¡er tíiulo los

derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente conlrolo, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escrito de lo otro porle.

vtGEsmA PRtllEnA.- ENITDADES SEPATADAS. Poro el cumpl¡mienlo de los obl¡gociones que codo uno de "lA§
PAIIES" conlroe por v¡rtud de lo suscripción de esle conlrolo monrresion que ocluorón como enlidodes totolmente
independ¡enles. En consecuencio, "tA§ ?ARIIS" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en conven¡o
o confroto olguno, ni conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

N¡nguno de los lám¡nos y cond¡cbnes d€l pres€nle ¡mlfurn€nto d€beró ¡nterpretorso €n e¡ sent¡do de qus "tA§
PArES" hon consliluido olguno reloción de soc¡edod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen qct¡vos

poro efécfos de responsobilidodes f¡scoles o frenlé o ierceros, n¡ de cuolquier olro nolurolezo.

vtcÉSn A SEGUNDA. NOIIrlcACloNEs, Todos los nollficociones y comun¡cociones que se dirijon "[AS PARIES" como
consecuencio del presenfe conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrilo y ser
enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenle coniroto.

vlcÉslf A IE¡CERA-- fEsotucló DE COtflROVEt§lAS. Los conlroversios que se susci'len con mol¡vo de lo
inlerpreloc¡ón y cumplimiento del presente controto, serón resueltos ¡niciolmenle de común ocuerdo entre "LAS

PAITES", en coso conlrorio. "LAS PARIES" ocuerdon suielorse ol proced¡mienio de conc¡liocón previsto en elortículo
125 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Ju¡c¡o Conlenc¡oso Adminislrol¡vo, prev¡sio en lo Ley de Juslício Admínistrolivo del Estodo
de Chihuohuo.

vlcÉsü/tA cuARTA.- LEGlsLAClóN APucArtE.- 'tAS ?ARIES" poro el cumplimienlo del presente conlroto, se obligon
o sujetorse o los términos, lineomientos, procedimienlos y requisifos que se esloblecen en lo Ley de Adquis¡ciones, 

/
Anendom¡entos y Controtoc¡ón de serv¡cios del Es'todo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley del Procedim¡ento 

{

Admin¡strotivo del Esfodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrolivos opl¡cobles en lo moterio y \
supleloriomenle o lo dispueslo en el Código C¡v¡l y Código de Proced¡mienlos Civiles ombos del Estodo d({
Chihuohuo. - \

vlGÉslMA oulNIA.- JuRlsDlcClóN Y col PEIE¡{C|A. "LAs PARTES" mon¡f¡eslon que en esle conlroto no exlte ningún
vicio dél consenlimiento que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo notwolezo del presente instrumento tegol, 'tAS
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, esfodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes
o fuluros, o por cuolquier otro couso.
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